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SJR/SE/o192024
XIX SESIÓN EXTMORDINARIA DE CABILDO

En el munlclplo de San José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las dleclséls
con trece minutos del día veintinueve de julio del año dos mil voint¡cuatro, se
reun¡eron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento Constituc¡onal 2O22-2024i con el propósito de llevar a cabo la Décimo
Novena Se3¡ón Extraord¡nar¡a de Cabildo con base en lo d¡spuesto en los artículos 28,
29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánie Munic¡pal del Estado de Méx¡co, 29 fracción l, 32,
37 y 47 del Reglamenlo lnterior de Sesiones de Cabildo del Munic¡p¡o de San José del
Rincón, Estado de México para la AdministncÁón 2022-2024. ---En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal
Constitucional, agradece la asistenc¡a de los ¡ntegrantes del Ayuntamiento e ¡nstruye al
Secrelario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar
as¡stencia a fin de verit¡car s¡ existe guórum ,egal gara sesionar.
Acto segu¡do, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento,
realizar el pase de lista, encontrándose pr€sentes los C.C. Ana María Vázquez
Pres¡denta Munic¡pal; Roberto Carlos Pedraza Munguia, Síndico Mun¡cipal; Blanca
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florent¡no Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marín Hu¡trón, Sena Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Reg¡dora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar.
'1. En uso de la voz, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, ¡nforma que se encuentran presente
nueve de los nueve ¡ntegrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de guórum legal para sesionar.
Acto seguido, la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Dác¡mo Novena Se¡ión Efraordinaria de Cabildo e
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
a"dgñ der dí? ___
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo ed¡lb¡o el sigu¡ente:

Orden del Día
1 . Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José

en su caso declaración del guorum legal.
Leciura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Día.
Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Acla de la Sesión
Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto
llevar a cabo la Modif¡cación de las Acc¡ones del Fondo de
Fortalecim¡ento de los Municipios y las Demarcaciones T
Federal (FORTAMUND) conespondiente al ejerc¡c¡o fiscal del año

5. Clausura de la Sesión.
El cual se sometió a consk eración de los ediles para su aprobación, por el
Ayunlam¡ento, quien recaba el sentido de la votac¡ón de los
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
POR UNANIMIDAD de votos.
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En uso de la palabra la Pres¡denta Mun¡c¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nstruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto del orden del día. ---
3. Atendiendo a la ¡nstrucción de la titular del ejecuüvo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
¡nforma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, se refiere a la Lectura,
dlscuslón y en 3u caso aprobsclón de¡ Acts de 18 se3lón Anteflor.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munichal Const¡tuc¡onal,
refiere; solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la leciura del
acta de sesión anter¡or, toda vez que en su momento lue leída y frmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la misma. Ac{o segu¡do, instruye al Secretario
del Ayuntamiento para que recabe el sentiio de la votación correspondiente.
En uso de la voz el Lic. lsuro Sánchez Salazar, recaba el senliro de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiesian que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANlltilDAD.
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, paft¡ que proceda con el desahogo del
punto del orden del día.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsirro Sánchez Salazar,
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 4, que se refere a la
y, on 3u caso, aprobación de la pfopuesta de punto de acuerdo para llevar e cabo
Mod¡ficac¡ón de las Acciones del Fondo de Aporteciones paá el Fortalec¡m¡ento
lo3 Munlcip¡o3 y las Demarcaciones Tenitoriales del D¡strito Federal (FORTAMUND)
correspond¡ente al ejerc¡c¡o f¡scal del año 202¡l
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Munic¡pal inslruye al Secretar¡o d€l Ayuntamienlo
para tealizaÍ la exposic¡ón de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar,
menciona: informo a ustedes gue se rec¡bió y se da atención al escrito tumado por la
Maestra L¡zbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal mediante el cual sol¡c¡ta sea
cons¡derado en éste honorable cab¡ldo la presentac¡ón del punto en referencia de
conformklad con los sigu¡entes:

ANTECEDENTES
La Ley de Fisc€lización y Rendbión de Cuentas de la Federación (LFRCF) en su artículo
17, fracción Xll, señala que h Auditoría Superior de la Federac¡ón (ASF) tiene como
atribución, entre otras, la de fiscalizar los recursos públ¡cos que h Federac¡ón haya
otorgado a los mun¡cipios, cualesquiera que sean sus f¡nes y desüno, así
su apl¡cac¡ón al objeto autorizado. La fracción lll del artícülo 49 de la Ley
F¡scal (LCF) establece que conesponde a la ASF la fiscalizacitn sobre
recursos de los Fondos de Aportac¡ones Federales, en los que se
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municip¡os y de la§
Territoriales del D¡strito Federal (FORTAMUN-DF).
As¡m¡smo, el artículo 82 de la Ley General de Contabilidad
establece que la ASF y los órganos de fiscalizac¡ón superior bcabs
de vigilar la cal¡dad de la información que proporc¡onen los
ejercicio y desüno de los recursos plblicos federales que por
hayan sido m¡nistrados.
Con la adición del Capítulo V a la LCF,
(DOF) el 29 de diciembre de 1997,

publiEdo en el
denominado De

Diario Oficial
bs Fondos de
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Federales, se crea el Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Mun¡c¡p¡os y
del Distrito Federal, se formuló con la finalidad de fortalecer las administrac¡ones públicas
municipales, elevar el bienestar de su población y contribuir a mejorar las cond¡ciones de
seguridad individual y colectiva de las fam¡lias, dando prioridad con esos recursos al
cumpllmlento de los compromlsos de carácter llnanclero contratdos por las haciendas
municipales y a la atenc¡ón de los requerim¡entos daredamente relac¡onados con la
seguridad pública en sus c¡rcünscripciones.
La creación del FORTAMUN-DF, 1998, sign¡ficó para los munic¡p¡os disponer de recursos
adicionales y un marco normat¡vo se establec¡ó que esos recursos "...se dest¡narán
exclus¡vamente a la satisfacción de 3us requerimientos, dando prioridad al
cumplimiento d6 sus obligaciones f¡nanc¡eras y a la atenc¡ón de las neces¡dades
directamente vinculadas a la seguridad públ¡ca de sus hab¡tant$".
Qué fue publicado
2024, el Acuerdo

en el Periódico Oficial Gaceta de Gob¡emo de fecha 3l de enero de
por el que se dan a conocer ¡as variables, la fórmula,

d¡stribución y el calendario de las asignaciones por Mun¡cipio que corresponden
Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Municip¡os y de
Demarcac¡ones Tenitoriales del Di§rito Federal (FORTAMUN) para el Ejerc¡c¡o F
2024, donde es autorizado un ¡mporte por la cantidad de $ 91 ,969,460.66
millones novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos 66/100 m.n.),
el Municip¡o

EXPOSTIÓN DE MOTTVOS
Que de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Coord¡nación Fiscal y en el Código
Financ¡ero del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os, y con la finalidad de tansparenlar la
conec{a apl¡cación del ejercicio de los recursos del Ramo General 33, en especÍñco del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ¡os Municipios y de las Demarcac¡ones
Tenitoriales del Disbito Federal, con la premisa de que el municipio asume, plenamente,
la responsabilidad de la aplicación y del adecuado ejercicio del recurso ,ederal del fondo
citado, en cumplimiento a lo dispuesto en la normativa apl¡cabb, las aporlaciones de este
fondo deberán ser utilizadas en las obras y acciones señaladas en los artículos 37, 50 y
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme a lo indicado en la normativa federal,
estatal y mun¡cipal aplicable, el mun¡c¡pio destinará los recursos de este fondo a la
sat¡sfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligac¡ones
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, de
descargas de aguas res¡duales, de modemización de los sis¡temas de recaudación
locales, de manten¡miento de infraestruc{ura, y a la atenc¡ón de ¡as neces¡dades
directamente v¡nculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Para el caso
aportaciones que con c:rgo al FORTAMUN reciba el municipio, se debeÉ
aplicación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. De conform¡dad con lo
artículo 238 del Código Financiero del Estado de México y Mun
responsab¡lidad del munic¡pio la orientac¡ón, el dest¡no y la apl¡cac¡ón
federales conespondientes a este fondo sean ¡os correclos.

OBJETIVOS DEL FONDO
Los conceptos en los que pueden apl¡carse los recursos de este fondo son
están acotados de manem rigurosa, ya que el artículo 37 de la LCF
destinen a la satisracción de sus requerimientos, con prioridad al
obl¡gac¡ones financ¡eras; al pago de derecfios y aprovechamientos por
y descargas de aguas resk uales; a la modemizac¡ón de los s¡stemas
locales; al manten¡m¡ento de infraestruc{ura y a la atención de hs
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direcdamente v¡nculadas con la seguridad publitx de sus habitantes. De acuerdo c,on lo
anterior, se def¡nen prioridades, pero no se lim¡ta su destino. Por lo anterior, el
FORTAMUN es importante para el municip¡o, ya que apoya en la atención de los múltiples
requer¡m¡entos que implica la gestión de la admin¡stración; además, por la diversidad y
nexlbllldad de sus destlnos, sEnmca tamblén un @adyuvante destacado en ese sentldo.

FUNDAMENTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 el apartado B, fracción ll, ¡nc¡sos a y
c, 36, 37, 38, 51, 48 último párrafo y 49 primer párafo de la Ley de Coord¡nacón Fiscal;
¡t4 últ¡mo pánafo, 85 y I l0 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacendaria: y 75 y 76 de la Ley General de Contabil¡dad Gubemamental; así como en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerc¡c¡o F¡scal conespond¡ente 

-
Durante el ejerc¡cio 2024 * han identificado neces¡dades urgentes en el
requ¡eren atención inmediata como es la situación aciual de los cam¡nos los
encuentfE¡n en estado deplorable que impide sean transitables por la comunidad y
un¡dades Polic¡ales lo que imp¡de dar rondines y brindar la debida vigilancia en
comunidades del Mun¡c¡pio, así como en caso de emergencia poder acud¡r de
pronta par¿¡ apoyar a los hab¡tantes, ante estos elementos se coñs¡dera prioritario
atención a la acces¡bil¡dad a las vías de comunicación llevando a cabo la rehab¡l¡tación
cam¡nos saca cosechas en comunidades de dificil acceso, así como bacheo
vial¡dades; por lo que se propone modmcar el monlo autorizado par:l las acciones
recursos proven¡entes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municip¡os y de las Demarcac¡ones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN),
ejerc¡cio fiscal 2024, en fecha 08 de Mazo del presente año mediante el acla de Cab¡ldo
SJR/SO/104/2024 en el acuerdo No. 285/SO/f0412024 y acuerdo No. 306/5O/116/2024
mediante el acia de cabildo SJR/SO/11612024 de fecha 07 de junio del presente año, por
lo que es necesario real¡zar la modificac¡ón y cancelac¡ón (aumentos y d¡sminuciones) a
las fichas técnicas gue se enlistan a continuac¡ón:

¡ Ficha técnica No. 69383 Adquisición de Vehículos para Seguridad Pública, por
un importe de $1,700,000.00, se cancela.

o Ficha técnica No. 69387 Rehabilitación de Edificios Públ¡cos, por un importe
de $1.000.000.00. se cancela.

. Ficha técn¡ca No. 69388 Construcción de Edmcios Públicos, por un importe de
$2,000,000.00, se cÍ¡ncela

o Ficha tá)nica No. 69384 S€guros Veh¡crrlár€§ d€ Unidede6 dé
Pública y Protección Civ¡l y Seguros de Vida para el Personal
Pública y Protección C¡v¡|, se le hace una ampliac¡ón por $25()

. Se crea la Ficha técnica Rehabilitación de camino saca
localidades del munic¡p¡o, con un ¡mporte de $3,000,000.00.

. Se crea la F¡cha técn¡ca Compra de material para bacheo, con
§1,450,0OO.00.

Así m¡smo se solicita la autorización para llevar a cabo la
conespond¡ente, es por esto que se presenta para su anális¡s y
Aprobac¡ón, la Modificación de las Acciones del Programa
Aportac¡ones para el Fortalecimiento de lo8 ¡lun¡cip¡os y de las
Terr¡tor¡ales del DÉtrito Federal (FORTAXIUN), E¡ercic¡o Fiscal
de la s(¡uiente manera:

\
\'

\

en su
Fondo

r¡o;x

m'+
7 <'

#-/
/.
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69367 NOXhtA PAGO DE NOMINA OE §EG(.f.IDAD
PúBLtcA PRorEcctóN cvrl Y

BOMB€ROS (PERSOML
oPERATtvo) r tsR Y 396 s^¡óMtNA)

§
27,t2.z,§.

49

$
27.32..?}-

049 \

6936a EOUIPA[IIE
NTO

ADQUISIC'ON OE EOUIPO PARA
SEGURToAD aJBLtcA,

PRorEcctóN crvrL Y BoMBERGS
IVESTUARIO Y UNIFORMES}

3
1,m0.0m.0

0

¡
1,m0,000.

m

5!374 AIl¡TENIUI
ENTO

ADQUISICION DE ALIMENTOS,
FORRNES Y ENSERES PARA

ANIMALES DE SEGURIOAD
Pú*rcA

¡
550,mo.m 550,000.0

0

69375 EqUlPAI,lIE
NTO

ADOUISICION DE EOUIPO PARA
PRorEccóN crvrl Y BoMBERoS

(MAT. MEDICO PARA
AMBUT-ANCIAS}

$
600,m0.m

I
600.m0.0

f^\
5!377 TITANTENIf{I

Efúfo
REPARACIOI{ Y MANTENIMIENTO
DE VEHICULOS OE SEGURIDAT)
PrlBucA PRorEccróN cvlL Y
BOMBEROS (COMzuSTIBLE Y

REP Y MTTO VEHICULAR}

5
r0,500,m0.

oo "aS
6937A MANTENIfII

ENTO
REPARACION Y MANTENIMIENTO

DE EOUIPO DE
RADrocoMUNrcAcróN Y vroEo

VIGII-ANCIA

§
120,m0.00

5\
120,000.0

0

69381 Ef¡UPAÍIIE
NTO

ADQUISICION DE hC¡UIPO PARA
§EGUR|DAD aJBLtcA (R Dtos

PoRÍATTLES)

s
300,0o0.oo

$
300,@o.o

0
69382 EQUIPAMIE

Nro
EQUIPAMIENTO DE OFICINAS

35:l,2m.m
§

353.200.0
0

693a3 EAUPA¡IIE
f\¡TO

ADC¡UISICION DE VEHICTJLOS
PARA SEGURIDAD PLBLICA

§
1,700,0m-0

0

$
1,7m,000

00

§0.m

o9364 PROORA¡I
A

3EGIJROS VEHICULAREg DE
UNIDADES OE SEGURIDAD

PrlBLtcA Y PRorEccróN crvrL Y
SEGUROS DE VIDA PARA EL
PERSOML OE SEGURIDAD

P[,aLIcA Y PRoTECCóN cÍVIL.

900,m0.00
s2$,000.

m
¡1,150,m

0.00

69385 FORTALECI
tEt{ro

iIUNICIPAL

RENIA OE T'AQUINARIA Y EQUIPO
DIVERSO

s
709,200.00

s
709,200.0

o
69387 EOtFtCtOS

PUBLICOS
Y DE T.ISO
CO UN

REHABILTTACION DE EDIFICIOS
PUBLICOS

I
I,Cno,0m.0

0

t1,(I)o,(x)
0.00

3 0.00

69388 EOtFtCtOS
PUBLICOS
Y DE USO
cofiuf{

coNsfRUcctoN oE EDtFtctos
PUBLICOS

$
2,000,(m.0

0

," (¡
r{C',

¡.§ É

t¿¡mgtr,q\',
|Y\A

^ét 
F\

$ 0.(p

69390 FORTALECI
I¡lIENTO
IIUNICIPAL

REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE MAOUIMRIA

¡
500,mo.oo 1=- $w '$

áo,mo o
¡ ;,0

6333't PROTECGI
ór,¡
EcoLócrc
A

MANTENIMIENTO OE VEHICTJLOS
DE BASURA

$
1,m0,m0,0

0

\- rx
'.=?fi
\

l{+P'+f":
"¿*-. é

- rÉoo,ooo.im
69393 oaLl(iACTO

NES
FINANCIER
AS

FIAN2:A DE FIDELIDAD DE
SERVTDoRES PúBL,cos

MUNICIPALES

ú
't54,830.17

!EC§TA8I

tÉr
xr Aniluiv

$
154,830.1

lno, ' -
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En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presilenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del AFrntamiento, somete a
cons¡derac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

pRrMERo. con rundamentot:Y"tllffi"'"ttf*""lij';'11,,* rts ri?cc¡oner r, rr y rv
de la Constitución Pol¡tica de los Estados Un¡dos tler¡c¡nos; 113, '116,122,123,125
y 129 de la Const¡tución Polltice dol Eltado Llbre y Soberano ds Móx¡co; l, 2, 3, 15,
27, 3l fracc¡ón XV¡ll, 95 fracc¡ón v y 100 de le Ley Orgánica mun¡c¡p8l del Estado de
México; 285,2E0 y 287 del Cód¡go F¡nanc¡ero dol Estado de lléxico y Munlc¡pio.; y
de conlomidad con el Acuerdo publ¡cado en el Periód¡co Of¡c¡al Gaceta dol
Gobiemo el 3l de enero del 2021, poi et gu. ae dan a conocer let veriable:, la
fórmula, metodolog¡a, d¡stribución y ol ca¡endario de las asignacionet por
Municip¡o que coresponden al Fondo do Aportec¡on6 para 6l ForLleclmlento
de lo3 Mun¡clp¡os y de las Demarcacion$ Toritor¡ales del Di¡trito Federal
(FORTAMUN) para el Ejerciclo Fiscel 2021, el Ayuntamiento eprueba la
Modificación y Reconducc¡ón de ¡as Acclones del Programa Fondo de Aportaclonea
p.rr al Fort locimiento do los Municipior y d. l.s Domrrcac¡ones Territorielcs dcl
D¡strlto Federal (FORTAilUN), Eierclc¡o F|3cal 202¡1, monto que asc¡ende a la

cont¡nuac¡ón

a\

§

\

SUMINISTRO Y RECARGA DE
REACTÍVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA

cent¡ded de $ 91,969,¡160.66 (noyent y un m¡llone! novoc¡entos sssent¡ y nueyo mil
cuetroclento8 3eaente Deaos 6lir100 m.n.l. oara ouedar como a contanuacaoni----
No. DE COI¡TROL rrcHl tÉc¡¡rcl coNcEPro

[vl¡ontrE-

",r6úHé46tu:

L,N

iR
-\

69367 NOMINA
PAGo DE NÓMIM DE SEGURIDAD PÚ8LICA, /
pRorEcclóN crvrL y BoMBERoS (pERsoNAL I

oPEMTlvo) (rsR Y 3% s/NóMrNA) I :

69368 EQUIPAMIENTO
ADQUISICIÓN OE EQUIPO PARA 5EGURIDAD \
púBLrcA, pRorEcclóN ctvtL y BoMBERoS

ÍVESTUARIO Y UNIFORMES) ffi
69374 IVIANTENIMIENTO ADqusrcróN 0E ALTMENToS, FoRRAJES y ss{rtfu0

.!*n-!*¡-E-
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ADQUISIOÓN DE EQUIPO PARA PROTECCIÓN

CIVIL Y BOMEEROS (MAT. MEDICO PARA

AMBULANCIAS}

MANTENI MIENTO

REPARACIóN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

DE SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y

BOMBEROS (COMBUsrlBLE Y REP. Y MTIO.
VEHICULAR)

REpARAcróN y MANTENTMTENTo DE Equrpo DE

RADIOCOMUNICACIóN Y VIDEO VIGILANCIA

ADeursrcróN oE Eeutpo PARA SEGURtDAD

PÚBLIcA (RAD|os PoRTÁTILES)

EQUIPAMIE¡ITO DE OFICINAS

SEGUROS VEHICUTAREs DE UNIDADES DE

SEGURIOAD Pt,BLICA Y PROTECCIÓN CIVIL Y

SEGUROS DE VIOA PARA Et PERSONAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CVIL.

RENTA DE MAQUINARIA Y EqUIPO DIVERSO

REPAMCION Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINARIA

MAI.¡TENIMIENTO DE VEHICULOS DE BASURA

FIANZA DE FIDELIDAO OE SERVIDORES PÚBLICOS

MUNICIPALES

ENERGíA ELÉCTRICA

PAGOS POR SERVICIO DE SUMINISTRO Y

RECARGA DE REACTIVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA CAEM

RENTA DE VEHICULOS PARA BASURA

Ca[e Guadalupe V¡doria 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx. 712 124
www.3anÍ,sodolr¡ncon.gob.mx
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afectaciones necelaria3 de acuerdo a la aprobac¡ón dé la distribución de los
recurso§ colrospondientes a! Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de lor
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Dbtrito Federa¡ (FORTAMUNDF)
corespondiente al ejerc¡cio f¡scal del eño 202¡1.
TERCERO. El Ayunt miento ¡nltruye !l Sccrctario del Ayunt m¡ento . comun¡cat Gl

sentido de los preséntos resolutivos a la Tesorera Mun¡c¡pal, a¡ Comisar¡o de la
Dirección de Seguridad Priblica, Protecc¡ón Civil y Bomberos, al D¡rEctor de
Adm¡n¡stración, al D¡rector de Obras Públ¡cas y Desarol¡o Urbano, al Director
Serv¡clo3 Públicos y al tltular de ]a U.|.P.P.E, para los efectos legales a que
lugar.
CUARTO. EI prorÉnte acuerdo entnará en vlgor a pañlr de la fech¡ do
aprobación.
QUINTO. Publlque3e en la Gaceta
R¡ncón, Estado de Méx¡co, periódico
Dado en el Palac¡o Munic¡pal de San

Municipal del Ayuntam¡ento de San José dol
ofic¡al de! Gobierno Munic¡pal.
José del Rincón, a los veinünueve díaa del mes

de julio del año dos mil veinücuatro
Acto seguido el Secretar¡o del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAO.
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Conslitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día. ---
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡enio, Lic. lsifro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Clausu¡a de
la Sesión.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no hab¡endo. más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
DECIMO OCTAVA SESION EXTRAORD¡NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del R¡ncón, Estado de México, sÉndo las d¡ec¡sé¡s horas con trcinl¡
día veint¡nueve de ¡ulio de doe mil yeint¡cuatro, enterados de la
contenido, firman de conformidad los que en ella ¡ntervinieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constituc¡onal t§
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presente€
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

C. ANA MARÍA VAzOUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTÍTUCIONAL

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712

'2024 Año del Bicentenano de la Erección del Estado Libre y Soberano de ¡"'léxico .

NUEVA REHABILITACION
REHABTLTTACTóN DE cAMrNo sAcA cosEcHAs EN

DIVERSAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO
53,000,00o.m

NUEVA REHABILTTACON COMPM DE MATERIAL PARA BACHEO 51.450,0m.m

TOTAL: s91,969.460.66

a e3()fera pam que real¡ce las

www.sanjosedelrincon,gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México".

C. ROBERTO MUNGUíA

c. BLAN.A ."rrW*"oDo RANGEL

C. ALE

C. MONSER

La pr€s€nte hoia de firmas corespon& al acia d€ la décamo novena sosi5n extráofdinaria de
Cab¡ldo SJR/SE/019/2024 de frcña ve¡ntinueye de irl¡o d€ dos mil vointidretro.

Calle Gudalupe Vicbria 12, CP sffiO, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.712124 2OS7
w wsan¡osedeh¡ncon.gob.mr

SEGUNDO

MERLOS

MAR]N HUITRON
QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR


